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"2017, Alfo del Centenario de la Promu/gací6n de la Constitución Polftlca de los estados Unidos Mexicanos!' 

C. NICANORO A�ELLANO BENAVIDES
SERVICIO GASOLINERO COLOSIO, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 6603

PRESENTE
Asunto� Ucencia Ambiental Única­

Bitácora: 09/LUA0138/03/17 
. . 

En atención ·a la solicitud ingresada a esta Agencia NaGional de Segwidad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburós, e.n lo sl:l'cesivo la AGENCIA, el día 15 
de marzo de 2011 y turnada para.su atención a la Dirección General de Gestíón Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecciór:i y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su car_ácter de .representante legal del establecimiento SERVICIO GASOLINERO 
COLOSIO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 6603, con ubicación en BLVD. LUIS 
DONALDO COLOSIO 4425, COLONIA EL QUEVEDEÑO, MUNICIPIO DE TEPIC, ESTADO 
DE NAYARIT, CODIGO POSTAL 63178, en lo súcesivo· el REGULADO, tramlta -Licencia 
Ambiental Ünica (LAU). Una vez evaluada la información _presentada, y 

C O N S I DER AN o·o
. 

. 

· l. Que esta Direcci9n General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de c·onformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4: fracción XXVII y 37, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agen_cia Nacional de Seguridad Industrial y de· Protección al ty1edio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 15 de marzo de 2017 se recibió en la AGENCIA, la s'Olicítud de Licencia· ) 
Ambiental Ünica p.ara el establecimiento SERVICIO GASOLINERO COLOSIO, S.A. DE 
C.V., misma que fue registr�da con número de bitácora 09/LUA0138/03/17.

111. Q�e el REGULADO cumple con los. requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA
�AMBIENTAL ÚNICA¡ mismos que present6 dentro de la solicitud registrada con bitácora 

. 

ff. 
. 

Página l de 6 

Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.2.6.01.00 - www,asea.gob,mx 

La Agencia Nil�lonal de Sti!vtidild lnd11strial y de Protección �I M�clio /\•nbícnic del S�ctor Hidraciirburcs también utlllz¡¡ el acrónimo "ASEA· 
y las pal�bras • Ag�ncia de s�gurii;lad, Energía y ,,n,biente' coñ�o parte de su identidad ln�t!tucicnal 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.N
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